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PRONUNCIAMIENTO N° 081-2009/DTN
Entidad:

Ministerio de Energía y Minas – Dirección General de Electrificación Rural

Referencia:

Licitación Pública Nº 0002-2009-MEM/DGER, convocada para la “Ejecución de obras de electrificación rural (Grupo 3), ubicadas en los departamentos de Ancash, Cajamarca, Huánuco, La Libertad, Lambayeque y Piura”

1. ANTECEDENTES 

Mediante Oficio Nº 004-2009-MEM/DGER (R.V.M. 006-2009-MEM/VME) recibido el 22.04.09, el presidente del Comité Especial del proceso de selección de la referencia remitió al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado
 (OSCE) las cuatro (4) observaciones formuladas por la empresa CONSTRUCTORA DE LA INGENIERÍA S.A., las tres (3) observaciones presentadas por la empresa TECNOLOGÍA Y DESARROLLO CONTRATISTAS GENERALES S.A.C., así como el informe técnico en el que sustenta las razones para no acogerlas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Decreto Legislativo Nº 1017, en adelante la Ley, y el artículo 58° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 184-2008-EF, en adelante el Reglamento. 
Sobre el particular, resulta importante resaltar que, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 58º del Reglamento, este Organismo Supervisor se pronunciará únicamente respecto de: a) Las observaciones presentadas por el solicitante que no hayan sido  acogidas o son acogidas parcialmente; b) Las respuestas a las observaciones del solicitante que, pese a ser acogidas, son consideradas por éste contrarias a la normativa; o, c) El acogimiento de las observaciones formuladas por un participante distinto al solicitante, cuando éste último manifieste que considera tal acogimiento contrario a la normativa.

Es el caso que, de la revisión de los antecedentes remitidos, y siguiendo la numeración establecida por el Comité Especial en el pliego de absolución de observaciones, se advierte que las Observaciones Nº 5 y 6 presentadas por la empresa CONSTRUCTORA DE LA INGENIERÍA S.A. fueron acogidas conforme al requerimiento del observante, y que la Observación Nº 9 formulada por la empresa TECNOLOGÍA Y DESARROLLO CONTRATISTAS GENERALES S.A.C., resulta confusa e imprecisa; por lo que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 58º del Reglamento, este Organismo Supervisor sólo se pronunciará sobre las Observaciones Nº 4, 8 y 10 que no fueron acogidas, así como la Observación Nº 7 cuyo acogimiento es cuestionado por el propio observante. Sin perjuicio de las observaciones de oficio que puedan realizarse, al amparo de lo previsto por el inciso a) del artículo 59° de la Ley.

OBSERVACIONES

A) Observante:
CONSTRUCTORA DE LA INGENIERÍA S.A.
Observación Nº 4:
Contra el factor referido a la calidad de soluciones técnicas de diseño, de equipamiento o similares ofertadas por el postor

El observante solicita que el factor referido a la calidad de soluciones técnicas de diseño, de equipamiento o similares sea establecido como requisito mínimo y que únicamente formen parte de los factores de evaluación: “Experiencia en obras en general”, “Experiencia en obras similares”, “Experiencia y calificaciones del personal propuesto” y “Cumplimiento de ejecución de obras”  

Pronunciamiento

Sobre el particular, el artículo 43º del Reglamento establece que las Bases deberán fijar los factores, puntajes y criterios que se aplicarán para la determinación de la mejor propuesta. Asimismo, señala que el Comité Especial es el encargado de fijar los factores de evaluación técnicos, los que deberán ser objetivos y congruentes con el objeto de la convocatoria, debiendo sujetarse a criterios de razonabilidad y proporcionalidad. Dichos factores solo podrán calificar aquello que supere o mejore el requerimiento mínimo exigido.
Por su parte, el numeral 2 del artículo 47º del Reglamento establece que en procesos que correspondan a Licitaciones Públicas y Adjudicaciones Directas Públicas los Comités Especiales deberán considerar los siguientes factores de evaluación: i) Experiencia en obras en general, ii) Experiencia en obras similares, 
iii) Experiencia y calificaciones del personal propuesto y iv) Cumplimiento de ejecución de obras.

Adicionalmente, el referido artículo 47º del Reglamento dispone que en caso de ejecución de obras por modalidad (concurso oferta o llave en mano), se deberán incluir, además, factores que permitan evaluar la calidad de las soluciones técnicas de diseño, de equipamiento o similares.

En esa medida, toda vez que el presente proceso de selección ha sido convocado bajo la modalidad de llave en mano, las Bases deben incluir obligatoriamente factores que permitan evaluar la calidad de las soluciones técnicas de diseño, de equipamiento o similares, motivo por el cual no pueden ser considerados como requisitos mínimos. 

Por tanto, este Organismo Supervisor ha decidido NO ACOGER la observación formulada.

Observación Nº 7:
Contra la forma de acreditación del factor “Cumplimiento de ejecución de obras”
El observante cuestiona que para acreditar el factor de evaluación “Cumplimiento del ejecución de obras” se deba indicar expresamente en la resolución de la liquidación de obra que el contratista no ha incurrido en penalidades o que se señale que el monto de la penalidad es cero. 

Pronunciamiento

Sobre el particular, debe indicarse que conforme al artículo 43º del Reglamento, los factores de evaluación, lo que incluye a sus criterios y metodologías deben ser razonables y proporcionales con el objeto de la convocatoria.
En cuanto al factor “Cumplimiento de ejecución de obras”, tiene por finalidad premiar a los postores que hayan ejecutado obras sin haber incurrido en faltas o retrasos en la ejecución de la prestación.

De este modo, si bien existen liquidaciones en las que no se hace mención expresa a la imposición o no de penalidades, ello no significa que no se incurrieron en infracciones al momento de ejecutar las prestaciones, máxime si los postores presentan contratos ejecutados con el sector privado en el que las partes pactan sus propias normas.
En esa medida, constituye exclusiva responsabilidad del postor evidenciar que las obras que presenta para acreditar el presente factor de evaluación se han ejecutado sin incurrir en alguna falta que implique la imposición de una penalidad.

Por lo tanto, en la medida que la presentación de una liquidación en la que se consigne expresamente que el contratista no ha incurrido en penalidad acredita de manera fehaciente e indubitable la finalidad del factor, lo establecido por el Comité Especial se encuentra acorde a lo dispuesto por la normativa de contratación pública. 

En consecuencia, este Organismo Supervisor ha decidido NO ACOGER la observación formulada. 
B) Observante:
TECNOLOGÍA Y DESARROLLO CONTRATISTAS GENERALES S.A.C. 

Observación Nº 8:
Contra los requisitos mínimos

El participante cuestiona que se haya establecido como requisito mínimo que los postes de madera sean elaborados con pino amarillo del sur, debido a que dicho requerimiento no cuenta con sustento técnico.

Pronunciamiento

El artículo 13º de la Ley concordado con el artículo 11º del Reglamento, establece que la definición de los requerimientos técnicos mínimos es de exclusiva responsabilidad de la Entidad, sin mayor restricción que la de permitir la mayor concurrencia de proveedores en el mercado, evitando incluir requisitos innecesarios.

Así, los requisitos técnicos mínimos cumplen con la función de asegurar a la Entidad que el postor ofertará lo mínimo necesario para cubrir adecuadamente la operatividad y funcionalidad de la obra requerida. No obstante, en atención a los Principios de Razonabilidad
 y Equidad
, su determinación debe obedecer a criterios de razonabilidad, estando prohibido establecer características desproporcionadas.
Ahora bien, el Comité Especial en pliego de absolución de observaciones señaló que “…En el caso de los postes para estructura, el expediente entregado especifica que se utilizaran postes de concreto armado centrifugado (CAC), para el cual se ha determinado, sus metrados (cantidades), costos referenciales y longitudes, tanto para la construcción de la líneas primarias, redes primarias, redes primarias y redes secundarias de todo el proyecto // ADICIONALMENTE a ello, si por una consideración especial, debidamente justificada en el Estudio Definitivo y previo análisis técnico, económico y aprobación de la Entidad, el Contratista solicite y justifique la necesidad de utilización de postes de madera de alguna zona del proyecto; estos deberán cumplir o superar las especificaciones técnicas mínimas y garantizar la misma vida útil que la definida para los postes de concreto (30 años) // Con relación a la mención de los postes de pino amarillo sur, de las evaluaciones efectuadas en los estudios de preinversión a los principales suministros, estos postes, de origen americano o canadiense, cumplen con las especificaciones técnicas requeridas para la zona del proyecto así como presentan una vida útil similar (30 años) y son de fácil transporte; motivo por el cual se les considerara como una alternativa excepcional, en caso se requiera utilizar postes de madera”
En tal sentido, considerando que es competencia y exclusiva responsabilidad de la Entidad determinar los requisitos mínimos y que el observante no ha aportado mayores argumentos para sustentar su planteamiento, este Organismo Supervisor ha decidido NO ACOGER la observación formulada. 
Observación Nº 10:
Contra el factor referido a la calidad de soluciones técnicas de diseño, de equipamiento o similares ofertadas por el postor Contra los requisitos mínimos

El observante cuestiona el presente factor de evaluación debido a que la metodología de calificación utilizada es subjetiva, lo que contraviene lo dispuesto en el artículo 43º del Reglamento. Asimismo, manifiesta que es posible mejorar los requisitos mínimos en las capacidades de las maquinarias y equipos, más no en métodos. 

Pronunciamiento

Conforme ha sido indicado por este Organismo Supervisor al absolver la Observación Nº 4, el Comité Especial se encuentra facultado para determinar los  factores de evaluación, los cuales deben ser objetivos y congruentes con el objeto de la convocatoria.

Por su parte, en atención al Principio de Transparencia
, las contrataciones deben realizarse sobre la base de criterios y calificaciones objetivas, de ahí que deba exigirse que los factores de evaluación comprendan criterios cuyo sustento y forma de cumplimiento sea conocido por los potenciales postores y que puedan ser objetivamente aplicados por el Comité Especial.
En el presente caso, el Comité Especial mediante el pliego de absolución de observaciones modificó los factores de evaluación referidos a la calidad de las soluciones técnicas de diseño, de equipamiento o similares estableciendo los siguientes factores para los ítems 1 y 2:

i) Conocimiento del proyecto e identificación de facilidades, dificultades y propuestas de solución
	A
	El Postor que describa y analice lo señalado en el título del ítem, respecto a los 8 tópicos principales del proyecto de electrificación: 1) Medios y vías de acceso a la zona del proyecto; 2) Gestión de la factibilidad del suministro eléctrico y puntos de alimentación; 3) Estudio del mercado eléctrico; 4) Trazo de ruta, trabajos topográficos y georeferenciación; 5) Estudios de Geología y Geotécnica; 6) Áreas Naturales Protegidas y Zonas de Amortiguamiento en el área del proyecto;  7) Coordinación de aislamiento y puestas a tierra en sistemas de distribución; 8) Aspectos Metereológicos (viento, nieve, hielo y contaminación ambiental) en el área del proyecto.
	3 puntos

	B
	El Postor que describa y analice entre 5 a 7 tópicos
	2,25 puntos

	C
	El Postor que describa y analice entre 3 a 4 tópicos
	1,5 puntos

	C
	El Postor que describa y analice 2 tópicos
	0,75 puntos

	D
	El Postor que describa y analice 1 tópico
       
	0 puntos


ii) Descripción de la metodología y plan de ejecución del servicio
	A
	El Postor que desarrolle una metodología de trabajo que contenga los cuatro (4) puntos siguientes: 1) Los procedimientos de trabajo durante la elaboración del Estudio Definitivo y el procedimiento constructivo; 2) Los mecanismos de aseguramiento de calidad durante la elaboración del Estudio Definitivo y la ejecución de las obras; 3) Los sistemas de control de los servicios prestados, y; 4) Los sistemas de seguridad industrial para los recursos empleados.
	1 punto

	B
	El Postor que desarrolle de 3 de los 4 puntos
	0,75  puntos

	C
	El Postor que desarrolle al menos 1 ó 2 de los 4 puntos      

	0.50 puntos

	D
	El Postor que no desarrolla ninguno de los 4 puntos arriba mencionados
	0 puntos


iii) Programación de la prestación del servicio

	A
	El Postor que presente el 100% de los cuatro (4) cuadros de programación del servicio siguiente: 1) Estructura Detallada del Trabajo (EDT) indicando los trabajos (conjunto de actividades para entrega de productos específicos)  necesarios para lograr los objetivos previstos; 2) Actividades principales y recursos requeridos para su implementación; 3) Programación Gantt (PERT-CPM) Indicando trabajos y actividades (mínimo de 50 actividades), secuencias e hitos; 4) Matriz de asignación de responsabilidades.   
	2 puntos

	B
	El Postor que presente 3 de los cuadros 
	0,75 puntos

	C
	El Postor que presente 2 de los cuadros                   
	0,5 puntos

	D
	El Postor que presente menos de 2 de los cuadros                 
	0 puntos


Al respecto, se observa que los factores citados no tienen una metodología objetiva de calificación, debido a que será el Comité Especial quien determine, discrecionalmente, cuando un tópico, punto o cuadro será considerado válido para la asignación de los puntajes. 

En ese sentido, toda vez que la normativa de contrataciones del Estado proscribe que las Bases de los procesos de selección establezcan factores con criterios subjetivos de calificación, este Organismo Supervisor ha decidido ACOGER la observación formulada; por lo que el Comité Especial deberá reformular los factores de evaluación cuestionados, a fin de establecer una metodología de calificación clara y objetiva, donde se evidencie qué condiciones debe cumplir el postor para obtener un determinado puntaje. 

De otra parte, de la revisión de los factores citados se advierte que tienen la misma finalidad y regulación que los factores establecidos por la Directiva Nº 002-2007/CONSUCODE/PRE
; sin embargo, la referida Directiva se aplicaba para aquellos procesos de selección cuyo objeto era la contratación de servicios de consultorías de obras, con lo cual los objetivos y finalidades de dicha Directiva distan de aquellos requeridos para la ejecución de obras.

En esa medida, toda vez que el citado artículo 47º del Reglamento dispone que en caso de ejecución de obras por modalidad deberá establecerse factores que evalúen la calidad de las soluciones de diseño, la calidad de equipamiento o similares, deberá registrarse en Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) un informe técnico en el que se sustente en qué medida los factores citados cumplen con evaluar la calidad requerida por el artículo 47º del Reglamento.
2. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA    SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO 
En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 58° de la Ley, este Organismo Supervisor ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a la Ley y su Reglamento.

3.1. Modificación del calendario del proceso de selección

El Comité Especial deberá modificar, bajo su exclusiva responsabilidad, las fechas de integración de Bases, de presentación y apertura de sobres y del otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar la fecha efectiva de notificación del presente pronunciamiento, así como tener en cuenta que entre la integración de Bases y la presentación de propuestas no podrá mediar menos de cinco (5) días hábiles, computados a partir del día siguiente de la publicación de las Bases integradas en el SEACE, a tenor de lo prescrito en el artículo 24º del Reglamento.
Cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 53° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de notificada la integración de  las Bases; por lo tanto, la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes, deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.
3.2. Plazo de ejecución 
· En la medida que el proceso de selección ha sido convocado bajo la modalidad de llave en mano en la que el postor debe ofertar la ejecución de la obra y la elaboración del estudio definitivo, deberá precisarse en las Bases cuándo se inicia el plazo para la elaboración del estudio definitivo, así como las condiciones que se deben cumplir para que se inicie el plazo de ejecución de la obra. 
· Asimismo, deberá precisarse en las Bases, para ambos ítems, cuál es el plazo que se tiene para elaborar el estudio definitivo, así como el plazo de ejecución de la obra.

3.3. Valor referencial

El artículo 13º del Reglamento establece que en los procesos según relación de ítems, deberá consignarse en las Bases el valor referencial total del proceso, así como el valor referencial de cada ítem. En tal sentido, toda vez que en el numeral 1.4 de las Bases no se ha establecido el valor referencial total del proceso, deberá ser consignado con ocasión de la integración de Bases.
3.4. Requisitos mínimos
En el numeral 2.5.1 de las Bases y en los Requerimientos Técnicos Mínimos establecen como requisito mínimo que el jefe de estudios, especialista en análisis y diseño de líneas eléctricas rurales, especialista en análisis y diseño de redes secundarias, especialista en trabajos geológicos, geotécnicos y diseño estructural, gerente de obra, residentes de obra, asistentes de residente deben contar con ciertos años de ejercicio profesional.
Al respecto, debe indicarse que la experiencia es la destreza adquirida por la práctica reiterada de una conducta durante un período determinado. En aplicación de la definición anotada, en el caso de los profesionales propuestos, la experiencia se adquiere por los trabajos efectivamente ejecutados y culminados en cierto período.

En tal sentido, el Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE)
 ha indicado en anteriores pronunciamientos
 que para determinar la experiencia mínima del personal propuesto debe considerarse la experiencia en la especialidad, la que se traduce en  prestaciones iguales o similares al objeto de la convocatoria, por cuanto la experiencia en el ejercicio de la profesión o experiencia en general no implica necesariamente que se haya obtenido destreza en la ejecución de prestaciones iguales o similares al objeto de la convocatoria.

Consecuentemente, en función a lo establecido en el expediente de contratación y en coordinación en el área usuaria, deberá determinarse la experiencia mínima del personal propuesto, la que debe encontrarse referida a prestaciones iguales o similares al objeto de la convocatoria; por lo que deberá modificarse las Bases en ese sentido; para dicho efecto, debe tenerse en consideración que, en atención a los  Principios de Razonabilidad
 y Equidad
, los requisitos mínimos deben ser razonables, congruentes y proporcionales al objeto contractual.

3.5. Factores de evaluación

3.5.1. Experiencia del postor en consultoría de obras
En el capítulo V de las Bases se establece que para evaluar la experiencia del postor en la elaboración de estudios definitivos no existe el límite de diez (10) servicios. Asimismo, señala que para acreditar la experiencia se presentará contratos con su respectiva acta de recepción, conformidad o certificado de conformidad.
Sobre el particular, resulta necesario señalar que el presente proceso ha sido convocado bajo la modalidad de llave en mano, lo que significa que, de acuerdo a lo establecido en el requerimiento, los postores deben ofertar la elaboración del estudio definitivo (que corresponde a una consultoría de obras) y la ejecución de la obra; por tal motivo, los procesos convocados bajo dicha modalidad deben considerar las particularidades individuales que involucra esta modalidad.

Bajo este contexto, la evaluación de la experiencia del postor en consultoría de obras ha de sujetarse a lo dispuesto en el artículo 46º del Reglamento; en tal sentido, toda vez que el referido artículo establece que para la experiencia en la actividad y especialidad debe considerarse hasta un máximo de diez (10) servicios, deberá corregirse las Bases estableciendo un límite al número de servicios que se presentarán.

Adicionalmente, debido a que el artículo 46º del Reglamento establece que para acreditar la experiencia del postor podrá presentarse, a parte de los contratos con su respectiva conformidad, comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, deberá efectuarse dicha precisión en el capítulo V de las Bases. 
3.5.2. Experiencia del personal propuesto
Conforme ha sido indicado en el numeral anterior los procesos convocados bajo la modalidad llave en mano, en la que el postor oferte la elaboración del estudio definitivo y la ejecución de las obras, la evaluación de las propuestas reviste ciertas particularidades. 

Así, para la evaluación del personal que participará en la elaboración del estudio definitivo ha de sujetarse a lo dispuesto en el artículo 46º del Reglamento, mientras que para evaluar al personal requerido para la ejecución de la obra, los factores de evaluación a tener en cuenta son aquellos consignados en el artículo 47º del Reglamento. 

Ahora bien, de la revisión de los factores referidos a los profesionales que elaborarán el estudio definitivo, debe indicarse que se está calificando en función a la cantidad de contratos ejecutados; sobre el particular es preciso señalar que de conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 46º del Reglamento, se evaluará al personal propuesto en función del tiempo de experiencia en la especialidad.

En consecuencia, toda vez que la normativa de contratación pública establece que la experiencia del personal que elaborará el estudio definitivo se evaluará en función al tiempo de experiencia y no por la cantidad de servicios ejecutados, deberá reformularse los factores de evaluación.

De otra parte, respecto de los factores referidos a los profesionales que se encargaran de la ejecución de la obra las Bases establecen que se asignará puntaje en función a la cantidad de contratos ejecutados.
Sobre el particular, debe indicarse que la normativa de contratación pública no establece metodología para los factores referidos a la experiencia de los profesionales que se encargaran de la ejecución de la obra, por lo que este Organismo Supervisor considera viable que dicha experiencia se califique en función del tiempo de experiencia o a través de la cantidad de contratos ejecutados.

En el supuesto que se califique en función de la cantidad de contratos, como en el presente caso, debe establecerse criterios mínimos que permitan al Comité Especial elegir la mejor propuesta. Así, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47º del Reglamento para ser consideradas obras similares deberá cumplirse dos criterios: i) que sea semejante a la obra que se desea contratar y ii) que tenga un valor mínimo al quince por ciento (15%) del valor referencial.
En tal sentido, deberá precisarse en las Bases que para calificar la experiencia del personal que ejecutará la obra, cada obra similar deberá cumplir con los parámetros citados en el párrafo anterior. 
3.6. Responsabilidad del contratista
Deberá precisarse en las Bases que debido a que el presente proceso de selección ha sido convocado bajo la modalidad de llave en mano, en la que el postor es el encargado de elaborar el estudio definitivo y ejecutar la obra, no se va a reconocer adicionales por errores, omisiones y/o deficiencias del expediente técnico.
3.7. Penalidades

En el numeral 14.1 de la proforma de contrato se establece que en caso de retraso en la fecha de término de ejecución de la obra, se aplicará una penalidad por cada día de atraso de acuerdo a una fórmula que incluye el monto total del contrato.

Al respecto, toda vez que el presente proceso de selección tiene como objeto la ejecución de dos prestaciones claramente diferenciadas (elaboración de estudio definitivo y ejecución de obra) deberá corregirse las Bases precisando que el procedimiento para determinar la penalidad diaria se efectuará en función al tiempo y monto de la prestación que efectivamente se ha ejecutado fuera del plazo pactado.
3.8. Experiencia del residente de obra
El Comité Especial al absolver la Consulta Nº 66 presentada por la empresa CAME Contratistas y Servicios Generales S.A. señaló que para la experiencia del residente de obra podrá considerarse la experiencia obtenida como supervisor e inspector.

Al respecto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 185º del Reglamento, el residente de obra es el profesional encargado de la ejecución directa de la obra, es decir, contrata y remueve personal de acuerdo con los requerimientos de la obra, contrata o paraliza maquinaria, solicita la compra de material y es el responsable por la ejecución de todos los procesos constructivos, entre otras actividades. En resumen, es el encargado de la ejecución de la obra en representación del contratista.

Por su parte, el artículo 190º del Reglamento establece que la Entidad estará representada de manera permanente en toda obra por un supervisor o inspector, el que tendrá como principal función el control de los trabajos efectuados por el contratista; así, el inspector o el supervisor, según corresponda, tiene como función controlar la ejecución de la obra y absolver las consultas que le formule el contratista, emite informes respecto de las solicitudes de ampliaciones de plazo, está facultado para ordenar el retiro de cualquier subcontratista o trabajador por incapacidad o incorrecciones que, a su juicio, perjudiquen la buena marcha de la obra, para rechazar y ordenar el retiro de materiales o equipos por mala calidad o por el incumplimiento de las especificaciones técnicas, supervisa la liquidación del contrato; y para disponer cualquier medida generada por una emergencia, precisando no obstante que su actuación debe ajustarse al contrato.

De lo indicado en los párrafos precedentes se desprende que mientras la principal función del residente de obra es la ejecución directa de la obra, la del inspector o supervisor es la de controlar que las actividades desarrolladas por el contratista se ajusten a lo requerido por la Entidad; en consecuencia, dado que las labores ejecutadas por el residente de obra ofrecen particularidades que lo distinguen de las efectuadas por el supervisor o inspector, la experiencia obtenida en el desempeño de estos últimos cargos no podría ser considerada similar. 

En esa medida, se debe dejar sin efecto la absolución de Consulta Nº 66 presentada por la empresa CAME Contratistas y Servicios Generales S.A.
3.9. Otras precisiones

· En el numeral 2.6 de la Sección Específica de las Bases deberá precisarse los documentos que deben presentarse obligatoriamente para la suscripción del contrato.

· En el factor de evaluación referido a la “Experiencia en obras en general” del ítem Nº 2 deberá corregirse el monto equivalente al quince por ciento (15%) del valor referencial. 

· Deberá precisarse en el numeral 3.11 de la Sección General de las Bases que se otorgará adelanto para materiales hasta por un monto máximo equivalente al cuarenta por ciento (40%) del monto del contrato de obra.
3. CONCLUSIONES 

En virtud de lo expuesto, este Organismo Supervisor ha dispuesto:

4.1. NO ACOGER las Observaciones Nº 4 y 7 formuladas por la empresa CONSTRUCTORA DE LA INGENIERÍA S.A., contra las Bases de la Licitación Pública Nº 0002-2009-MEM/DGER, convocada para la “Ejecución de obras de electrificación rural (Grupo 3), ubicadas en los departamentos de Ancash, Cajamarca, Huánuco, La Libertad, Lambayeque y Piura”.

4.2. NO ACOGER la Observación Nº 8 formulada por la empresa TECNOLOGÍA Y DESARROLLO CONTRATISTAS GENERALES S.A.C., contra las Bases de la Licitación Pública Nº 0002-2009-MEM/DGER, convocada para la “Ejecución de obras de electrificación rural (Grupo 3), ubicadas en los departamentos de Ancash, Cajamarca, Huánuco, La Libertad, Lambayeque y Piura”.

4.3. ACOGER la Observación Nº 10 formulada por la empresa TECNOLOGÍA Y DESARROLLO CONTRATISTAS GENERALES S.A.C., contra las Bases de la Licitación Pública Nº 0002-2009-MEM/DGER, convocada para la “Ejecución de obras de electrificación rural (Grupo 3), ubicadas en los departamentos de Ancash, Cajamarca, Huánuco, La Libertad, Lambayeque y Piura”; por lo que deberá cumplirse con lo resuelto por este Organismo Supervisor.

4.4. NO PRONUNCIARSE respecto de las Observaciones Nº 5 y 6  presentadas por la empresa SANTA MARÍA CONSTRATISTAS S.A.C., y de la Observación Nº 9 presentada por la empresa TECNOLOGÍA Y DESARROLLO CONTRATISTAS GENERALES S.A.C., contra las Bases de la Licitación Pública Nº 0002-2009-MEM/DGER, convocada para la “Ejecución de obras de electrificación rural (Grupo 3), ubicadas en los departamentos de Ancash, Cajamarca, Huánuco, La Libertad, Lambayeque y Piura”, por no enmarcarse en ninguno de los supuestos que habilitan al OSCE a emitir pronunciamiento.

4.5. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases que hubiere a lugar. 
4.6. Publicado el Pronunciamiento del OSCE en el SEACE, el Comité Especial deberá implementarlo estrictamente, aun cuando ello implique que dicho órgano acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de sus etapas, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que sea necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 58º del Reglamento.
4.7. A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar  al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y en el pliego de absolución de observaciones, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 60º del Reglamento.
4.8. Conforme al artículo 58º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Organismo Supervisor en el presente Pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.  

Jesús María, 07 de mayo de 2009

JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN

Director Técnico Normativo (e)
MVL/.
� Según el Decreto Legislativo Nº 1017, publicado en el diario oficial “El Peruano” el 04.06.08.








� Artículo 4.- Principios que rigen las contrataciones.-


[…] 


e) Principio de Razonabilidad: En todos los procesos de selección el objeto de los contratos debe ser razonable, en términos cuantitativos y cualitativos, para satisfacer el interés público y el resultado esperado.   


[…]





� Artículo 4.- Principios que rigen las contrataciones.- 


[…]


h) Principio de Equidad: Las prestaciones y derechos de las partes deben guardar una razonable relación de equivalencia y proporcionalidad, sin perjuicio de las facultades que corresponden al Estado en la gestión del interés general.
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� Artículo 4.- Principios que rigen las contrataciones.- 


[…]


h) Principio de Transparencia: Toda contratación deberá realizarse sobre la base de criterios y calificaciones objetivas, sustentadas y accesibles a los postores. Los postores tendrán acceso durante el proceso de selección a la documentación correspondiente, salvo las excepciones previstas en la presente norma y su Reglamento. La convocatoria, el otorgamiento de la Buena Pro y los resultados deben ser de público conocimiento.


[…]


 


� Aprobada mediante Resolución Nº 005-2007-CONSUCODE/PRE.


� Actualmente denominado Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE).


 


� Cabe resaltar que CONSUCODE se ha pronunciado en ese sentido a través de los Pronunciamientos Nº 462-2008/DOP y Nº 471-2008/DOP.


� Artículo 4.- Principios que rigen las contrataciones.-


[…] 


e) Principio de Razonabilidad: En todos los procesos de selección el objeto de los contratos debe ser razonable, en términos cuantitativos y cualitativos, para satisfacer el interés público y el resultado esperado.   


[…]





� Artículo 4.- Principios que rigen las contrataciones.- 


[…]


h) Principio de Equidad: Las prestaciones y derechos de las partes deben guardar una razonable relación de equivalencia y proporcionalidad, sin perjuicio de las facultades que corresponden al Estado en la gestión del interés general.


[…]








